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 DE 

 ALJARAQUE  
(HUELVA) 

 

  
 

CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE UN PROYECTO DE 
REGLAMENTO/ORDENANZA REGULADOR/A  DOCUMENTO DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO ESTUDIO DE DETALLE (ED-43) ALINEACIONES BARRIADA 
“REDONDEL VILLACISNERO”. NUCLEO URBANO CORRALES 

Fecha límite para la presentación de opiniones: (15 días hábiles) 

  El trámite de consulta pública previa está previsto en el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Con el objetivo de mejorar la participación de la ciudadanía 
en el procedimiento de elaboración de normas, este artículo establece que, con 
carácter previo a la elaboración de la norma, se sustanciará una consulta pública, a 
través del portal web de la Administración competente, en la que se recabará la 
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectados por la futura norma acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.     

Se redacta el presente estudio de detalle desde los servicios técnicos 
municipales del área de Urbanismo para definir con más detalle las 
alienaciones de la Barriada “Redondel Villacisnero”, dentro del suelo urbano 
consolidado 4.(SUC4) 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

Tal y como establece en el artículo 140 del reglamento de planeamiento para 
el desarrollo y aplicación de la ley del régimen del suelo y ordenación 
urbana. Real decreto 2159/78. 

c) Los objetivos de la norma. 

El objeto de este estudio de detalle consiste en grafiar con mayor detalle las 
alineaciones de la Barriada “Redondel Villacisneros” dentro del suelo urbano 
consolidado 4.  

Para ello, este estudio de detalle tiene por objeto completar y adaptar 
algunas de las determinaciones establecidas en el documento de 
planeamiento vigente mediante: 

a) Señalamiento y acotado de las alineaciones que definan las edificaciones 
y sus antejardines. 

b) Fijar las alineaciones y rasantes, incorporando la ordenación detallada y 
las determinaciones para su desarrollo.  
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c) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Las contenidas en este documento de planeamiento urbanístico y las que se 
propongan en el proceso de consulta y trámite de audiencia previa. 

En cumplimiento de lo anterior, se indica la siguiente información: 

• Órgano/unidad/departamento proponente: URBANISMO 
• Fecha de publicación: 25/07/2019 
• Fecha límite para la presentación de opiniones: 16/08/2019 (15 DÍAS) 
• Remisión de opiniones a: 

a) En el “Buzón del Ciudadano” sito en la web municipal:  

http://www.ayto-aljaraque.es/es/ayuntamiento/buzon-del-ciudadano/ 

 

b) Dirigidas al siguiente correo electrónico: 

participacionciudadana@ayuntamientodealjaraque.es 

 

c) En el Servicio de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Aljaraque o en 
sus Registros Auxiliares:  
 

• Servicio de Atención Ciudadana, Plaza Andalucía, 1. Aljaraque. 
Horario: De lunes a viernes de 09.00 h. a 14.00 h.  
Miércoles por la tarde de 17.00 h. a 19.30 h. 
 

• Registros auxiliares. 
Horario: De lunes a viernes de 09.00 h. a 14.00 h. 
 
 * Corrales:  - Avenida de la Estación s/n (Dpto. Urbanismo) 
                    - Calle San Pedro s/n (Oficina del Pago) 
 
 * Bellavista: - Avenida de los Príncipes s/n 

 

DOCUMENTO DE REFERENCIA (para consulta) 

http://www.ayto-aljaraque.es/es/ayuntamiento/buzon-del-ciudadano/
mailto:participacionciudadana@ayuntamientodealjaraque.es
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1. ANTECEDENTES  

 

El Municipio de Aljaraque dispone de Plan General de Ordenación Municipal, 
Adaptado a la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), 
aprobado definitivamente en fecha 15 de enero del 2009, siguiendo el 
procedimiento regulado por el decreto 11/2008 de 22 de enero. 
 
El núcleo de Corrales se encuentra como enclave histórico a orillas del rio Odiel, 
limítrofe con el término municipal de Huelva, su mayor crecimiento fue generado 
por la revisión de las NNSS de Planeamiento. 
 
Pero tiene especial relevancia la zona urbana consolidada definido por la 
Adaptación Parcial de las Normas a la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, de acuerdo con el procedimiento regulado por el decreto 11/2008 de 22 
de enero, en cuyo documento el citado sector se denomina Suelo Urbano 
Consolidado SUC-4, en la conformación del núcleo urbano de Corrales. 
 
Nos encontramos en una zona, conformada por las “barriadas”, del núcleo 
residencial de Corrales, situado en el Término municipal de Aljaraque (Huelva), su 
origen fue la construcción de asentamientos para obreros para la explotación 
minera de finales del Siglo XIX. 
 
Este núcleo, integra una de las zonas más antiguas de Corrales en la que se 
ubican edificios dotacionales, como el Mercado de Abastos o el Centro de Salud, 
que aún mantienen su funcionalidad.  
 
Las Normas Subsidiarias Municipales, se aprobaron definitivamente el 13 de 
diciembre de 1999 por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de la Junta de Andalucía, aprobando posteriormente, el día 10 de Julio 
de 2000 nuevamente el documento con las modificaciones realizadas por los 
condicionantes establecidos en la aprobación anterior.  
 
Las Normas Subsidiarias entraron en vigor el 10 de Agosto de 2000, día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fecha desde la cual se han 
desarrollado sus determinaciones. 
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Artículo 8. Suelo Urbano Consolidado 
 

DEFINICIÓN 

 
SUC 
EXISTENTE 
NNSS 
ACTUALES 

PROCEDENTES 
DE LAS ÁREAS 
DE 
ACTUACIÓN 
DE LAS NNSS 
 

PROCEDENTES DE 
LOS PLANES 
PARCIALES 
TRANSFORMADOS 
DE LAS NNSS 

OBSERVACIONES 

SUC-4 
 NÚCLEO 

DE 
CORRALES 

  
Suelo Urbano 
Consolidado  por 
las NNSS 

 
 
SUELO URBANO CONSOLIDADO SUPERFICIE (M2) 

SUC-4 (NÚCLEO DE CORRALES) 78.267,92 

 
 

 
 
PGOU DE ALJARAQUE. ADAPTACIÓN PARCIAL DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO. 
 
PLANO 01. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIAS DE 
SUELO URBANO Y URBANIZABLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUADRO RESUMEN  
SUELO URBANO CONSOLIDADO NÚCLEO URBANO CORRALES  
DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN A LA LOUA 
 

ZONA DE 
ORDENANZAS 

USOS 
DENS. 
Viv/Ha. 

EDIFICABILIDAD U.A 

ZO-14. NÚCLEO 
CORRALES 

RESIDENCIAL5 40 0,55 m2/m2 - 

5 Usos Compatibles Terciario (Despachos profesionales) y Aparcamiento privado, uso Industrial y 
terciario con condiciones y uso dotacional 
* Sobre el Total del Sector 
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2. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE  

 

Se redacta el presente estudio de detalle para definir con más detalle las 
alienaciones de la Barriada “Redondel Villacisneros” dentro del suelo urbano 
consolidado 4. 
 
 

 
 
 
El objeto de este estudio de detalle consiste en grafiar con mayor detalle la 
superficie de edificación permitida y los antejardines como espacio libre privado 
dentro de las parcelas existentes en la Barriada “Redondel Villacisneros”. 
 
Para ello, este estudio de detalle tiene por objeto completar y adaptar algunas de 
las determinaciones establecidas en el documento de planeamiento vigente 
mediante: 
 

a) Señalamiento de las alineaciones que definan las edificaciones y sus 
antejardines. 
 

b) Fijar las alineaciones y rasantes, incorporando la ordenación detallada y las 
determinaciones para su desarrollo. 
 

El presente Estudio de Detalle Nº 43 de las alineaciones de la Barriada “Redondel 
Villacisneros”, se realiza en el departamento de urbanismo por los Servicios 
Técnicos Municipales por encargo de la Corporación Municipal del Ayuntamiento 
de Aljaraque, con domicilio social en Aljaraque, plaza la Constitución número 1. 
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El Estudio de Detalle ha sido redactado por D. Cayetano Campero Romero, 
Arquitecto Municipal del Ayuntamiento de Aljaraque.  
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 
El estudio de detalle se realiza en la Barriada “Redondel Villacisneros” dentro del 
núcleo urbano de Corrales, se justifica bajo dos aspectos: 
 
El primero de ellos pretende ordenar las edificaciones del Barrio de “Redondel 
Villacisneros” dentro del núcleo urbano de Corrales SUC-4, definida dentro del 
plano 9 de ordenación general y clasificación de Bellavista y Corrales recogido 
dentro del PGOU Adaptación parcial de las normas subsidiarias de Planeamiento. 
 
El segundo aspecto detalla los antejardines de las edificaciones como espacio 
libre privado dentro de las parcelas existentes. 
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4. ESTADO ACTUAL  

 

El Plan General de Ordenación Urbana Municipal, adaptado parcialmente a las 
determinaciones de la LOUA, establece las condiciones a desarrollar para el Suelo 
Urbano Consolidado 4, que son las contempladas en la zona de ordenanzas 14 
(ZO-14) dentro del núcleo de Corrales. 
 

 
CUADRO RESUMEN  

SUELO URBANO CONSOLIDADO  
DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN A LA LOUA 

 

CUADRO RESUMEN  
SUELO URBANO Y URBANIZABLE 
SEGÚN LAS NNSS DE ALJARAQUE 

  

ZONA DE 
ORDENANZ

AS 
USOS 

DENS
. 

Viv/H
a. 

EDIFICABILID
AD 

U.
A 

DENOMINACI
ÓN 

USOS 

DENS
. 

Viv/H
a. 

EDIFICABILID
AD 

U.
A 

ZO-14. 
NÚCLEO 
CORRALES 

RESIDENCI
AL5 

40 0,55 m2/m2 - 
Suelo Urbano 

NÚCLEO 
CORRALES 

RESIDENCI
AL5 

- - - 

5 Usos Compatibles Terciario (Despachos profesionales) y 
Aparcamiento privado, uso Industrial y terciario con condiciones 
y uso dotacional 
* Sobre el Total del Sector 

5 Usos Compatibles Terciario (Despachos profesionales) y 
Aparcamiento privado, uso Industrial y terciario con condiciones y 
uso dotacional 
* Sobre el Total del Sector 
 

 
 

 

 

 

 

 



AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 
                                                      DEPARTAMENTO DE URBANISMO 
                                                                  Servicios Técnicos Municipales 

 
ESTUDIO DE DETALLE N.º 43. ALINEACIONES BARRIADA REDONDEL VILLACISNEROS.CORRALES.            ED.43   9                                                        
                                                                                                                

 

 

 

 

 

5. ALINEACIONES DEFINIDAS 

 
Las edificaciones y sus antejardines, como espacio libre privado dentro de las 
parcelas existentes, con ordenación detallada recogen las alineaciones de las 
parcelas definidas en la Barriada de “Redondel Villacisneros”. 
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6. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN  

 

Las ordenanzas de edificación se encuentran descritas en el título V de las 
condiciones del suelo urbano, capítulo 4 del núcleo de Corrales, asumidas por el 
Plan General de Ordenación Urbana Municipal Adaptado y que se transcribe a 
continuación: 
 

 
Capítulo 4.-      NUCLEO DE CORRALES. 
 

El ámbito de aplicación corresponde al casco primitivo de Corrales, que se refleja 
en la documentación gráfica, donde la tipología mayoritaria es la de vivienda 
unifamiliar adosada. 

 
 Artículo 133.    Condiciones de Edificación. 
 

La superficie edificable en cada manzana está limitada por las alineaciones 
reflejadas gráficamente en el plano correspondiente, sirviendo de alineación oficial 
de cada una de las viviendas de cada manzana. 
 
Se permite la edificación de dos (2) plantas, con una altura máxima de 7,00 
metros, hasta la cara inferior del último forjado. En cubiertas inclinadas se autoriza 
el aprovechamiento bajo cubierta únicamente con usos de almacenes y trasteros, 
en las condiciones indicadas en los artículos 91 y 95. 
 
En edificios dotacionales se permitirá un máximo de edificación de 3 plantas y 
10,00 metros de altura. 
 
La edificabilidad será la resultante de la aplicación de las condiciones higiénicas, 
respetándose las alineaciones definidas en los planos correspondientes y la altura 
permitida, adecuándose las fachadas, en las obras de reforma, ampliación o 
elevación de planta, a las condiciones estéticas de las edificaciones existentes 
sobre las que se pretende actuar. 
 
La altura libre mínima de cada planta será de 2,50 metros. 
 
No se permite la construcción de sótanos o semisótanos. 

 
 

Artículo 134.    Usos de las Edificaciones. 
 

Se permite el uso residencial en su categoría de vivienda familiar y los despachos 
profesionales, talleres artesanales y aparcamientos particulares, vinculados al uso 
principal de vivienda. 

 
Se permite el uso industrial en pequeños establecimientos que estén clasificados 
en el anexo núm. 3 de la Ley de Protección Ambiental. 

 
Se permite el uso terciario, excepto grandes superficies comerciales, 
permitiéndose también el uso dotacional. 

 
 

Artículo 135.    Condiciones Estéticas. 
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Con el ánimo de mantener las características de diseño y tipología de las 
primitivas edificaciones, se exigirá: 

 
1.- Cubiertas: Serán inclinadas a dos aguas con teja cerámica preferentemente 

plana, no permitiéndose castilletes ni azoteas.  
En los faldones de cubierta inclinada no se permitirá la apertura de huecos, 
permitiéndose bajo cubierta únicamente el uso de almacenes y trasteros en 
las condiciones indicadas en los artículos 91 y 95. 
La pendiente máxima de los faldones de cubierta será del 60%.  

 
2.- Fachadas: Se ajustarán a las alineaciones oficiales, no permitiéndose 

retranqueos ni salientes.  
Los vuelos tendrán un máximo de 30 centímetros.  
Los tratamientos de fachada serán enfoscados y pintados de blanco o en 
colores claros. 
Los zócalos podrán ser, además, de ladrillo aplantillado. 
Los huecos tendrán proporciones verticales, manteniendo, en general, las 
dimensiones existentes, tanto en la planta baja como en la alta. 
Se prohíben las carpinterías de aluminio en su color. 
Las placas, letreros, anuncios, toldos y obras en conjuntos de viviendas 
cumplirán las mismas condiciones que las indicadas para el núcleo de 
Aljaraque. 
En las obras de reforma, ampliación o elevación de planta de las edificaciones 
existentes se deberá adecuar el diseño a las características estéticas de las 
primitivas construcciones, presentado el correspondiente proyecto o planos de 
fachadas, según el caso, de las soluciones proyectadas. 
 
No se permitirá ningún tipo de edificación ni pérgolas en los antejardines de 
los siguientes conjuntos de viviendas: 

 
◼ Barriada de San Andrés. 
◼ Barriada Casas Nuevas. 
◼ Barriada de Triana. 
◼ Redondel de Villacisneros. 
◼ Grupo “A” de Barriada de Pueblo Nuevo. 

 
Los cerramientos de dichos antejardines tendrán un tratamiento similar al 
existente con una altura máxima de un (1) metro. 

 
 
 Artículo 136.    Parcelación. 
 

En general se considera como parcela mínima la catastral, actualmente existente. 
 
 Las agregaciones de parcelas son libres. 
 

 

 

 

 

 

 

 


